
Acuerdo de Ambito regional entre 
TOYOTA-Trevauto y CSI –CSIF

� VEHICULOS NUEVOS:
7% de descuento s/P.F.F. en toda la gama de vehículos nuevos, más 
aportación de TOYOTA en las campañas mensuales o puntuales.

� FINANCIACION y Seguros TOYOTA:
Tipos preferenciales a través de TOYOTA Financial Services,  y 
condiciones especiales en la contratación del seguro para su vehículo 
con TOYOTA Seguros

� VEHICULOS DE OCASIÓN:
5 % de descuento sobre P.V.P. en la compra de cualquier vehículo 
seminuevo TOYOTA Certified
Consultar ofertas puntuales según stock.

� RECAMBIOS ORIGINALES:
5 % descuento en recambios originales

� ACCESORIOS ORIGINALES:
10 % de descuento en recambios y mano de obra para Accesorios 
originales.
REQUISITOS:
Se podrán beneficiar de este acuerdo todas  aquella s  personas  afiliadas   a 
CSI-CSIF, que sean residentes en Extremadura, y que gestionen  la compra a
través de alguno de nuestros concesionarios.
De aplicación exclusiva en Trevauto, S.L. concesion ario oficial TOYOTA en 
la provincia de Badajoz, con exposiciones en Badajo z, Mérida y Zafra.    Es 
condición indispensable documentar su afiliación o vinculación a CSI-CSIF.

NOTA: Dichos descuentos no serán acumulables a otras ofer tas personales, 
temporales, extra-campañas, de stockaje, ni a otros  acuerdos de 
colaboración.

Acuerdo válido, hasta 01 de Enero de 2010 .


